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14.16-1 
Ley de Dfoisión Territorial Eclrsicísti

ca de 5 de julio de 1922. 
EL CO~GRESO 

llE LOS EST.\1>0S u:-;mos DE \'E'.liE7.0EL.\, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE D1VISIO~ TERRITORIAL 
ECLESIASTICA 

Artículo 1? La Arquidiócesis de Ca
racas y Venezuela, cuya Sede Metro
politana será Caracas, comprenderá 
los Estados Miranda, Aragua y el Dis
trito Federal. 

Articulo ~- La Diócesis de Mérida, 
cuya Sede Episcopal será Mérida, 
comprenderá el territorio de los Esta
dos Mérida ){ Trujillo. 

Arlfculo 3? La Diócesis de Ciudad 
Bolivar, cuya Sede Episcopal será Ciu
dad Bolívar, comprenderá el territorio 
del Estado BoliYar, excepto la parte 
comprendida en el Vicariato de la Mi
sión del Caroní, más los Estados Mo
nagas y Anzoátegui y el Territorio Fe
deral Amazonas. 

Articulo 4° La Diócesis de Calabo
zo, ~uya Sede Episcopal será Calabo
zo, comprenderá el territorio de fos Es
tados Guárico, Zamora y Apure, me
nos el Distrito Paez . 

Articulo 5? La Diócesis de Barqui
simeto, cuya Sede Episcopal será Bar
quisimetot, comprenderá el territorio 
de los Estado Lara, Cojedes, Portu
guesa y Yaracuv, excepto en este últi
mo las parroquias de Nirgua, Salom y 
Temerla. 

AI1ticulo 6? La Diócesis del Zulia, 
cuya Sede Episcopal será Maracaibo, 
comprenderá el territorio del Estado 
Zulia. 

Artículo 7? La Diócesis de Cumaná, 
cuya Sede Episcopal será Cumaná, 
comprenderá el territorio de los Esta
dos Sucre y Nueva Esparta. 

Articulo 8? La Diócesis de Coro, 
comprenderá el territorio del Estado 
Falcón. 

Artículo 9? La Diócesis de Valen
cia. cuya Sede Episcopal será Valen
cia, comprenderá el territorio del Es
tado Carabboo y las parroquias de 
Nirgua, Salom y Temerla del Estado 
Yaracuy. 

Artículo 10. La Diócesi,; de San 
Cristóbal, cuya Sede Episcopal será 
San Cristóbal. comprender:\ el territo-

rio del Estado Táchira y además el Dis
trito Páez del Estado A purc. 

Artículo 11. Los territorios que se 
c1·.igieren en Vicarialos de acuerdo con 
la Ley de Misiones de 16 de junio de 
1915, quedarán segregados de las res
pectivas Diócesis, conforme a los con
venios que al efecto se celebren. 

.Articulo 12. El Caoildo Metropoli
tano se compondrá de las Dignidades 
de Deán y de Arcediano, de las Canon
gias Lectora], Doctoral, Magistral y Pe
nitenciaria, dos Racioneros, dos l\ledio
Ra.cioneros y los l\Iinistros subalternos 
que fueren necesarios. 

Articulo 13. Los Capítulos de las 
Diócesis de Mérida, Ciudad Bolivar, 
Zulia, Calabozo y Barquisimeto se com
pondrán de la Dignidad de Deán y de 
las. Canon~as Lectora}, Magistral y 
Penitenciana, y de los Ministros subal
temos que se requieran para el servi
cio. 

Articulo 14. De co1úormidad con 
el articulo 5° de la Ley de Patronato 
Eclesiástico, el Poder Ejecutivo pre
sentará esta Ley a Su Santidad, para 
los efectos alli determinados. 

Articulo 15. La Ley de Presupues
to señalan\ la asignación anual corres
poindiente a la Arquidiócesis y a las 
Diócesis referidas. 

Articulo 16. Se deroga la Ley de 13 
de agosto de 1909 y cualquiera otra 
disposición contraria a la presente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tiv,o, en Caracas, a los tres dias del mes 
de julio de mil novecientos veintidós. 
Año 113~ de la Independencia y 64° de 
la :Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARtos F. 
GR1SA~T1. - El Vicepresidente, Rubé.n 
Go.11zález.~Los Secretarios, Jesús Ur
daneta Maya, Mario Briceño-lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los cin-
co días del mes de julio de mil no
vecientos Yeintidós.-Año 113° de la 
Independencia y &1? de la Federa
ción. 
Ejecútese y éuidese de su ejecución. 
(L. S.)-J. V. GOMEZ.-Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) - F. BAPTISTA G:\LJNDO. 

14 .165 
Le~, de 6 de julio de 1922, aprobatoria 

de la adjudicación de 1111p. pertenen
cia minera de oro de veta denomi
nuda "La Popular", a f auor del ciu
dadano Pablo Tollinchi. 
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